
  

   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 24 de Mayo de 2018 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LORGIA LUZMILA RAMON SAMANIEGO con cedula de ciudadanía N” 0703394767, de estado 

civil En Unión de Hecho , por medio de la presente, , me permito comunicarle a usted que he 

cedido una (1) acción ordinaria y nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA US $ 10.00, a favor del señor CARLOS DAVID ROMAN CHAVEZ, con cedula de 

ciudadanía N” 1203103013, de estado civil casado, acciones que poseo en capital suscrito y 

pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., 

que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización del conyugue del cedente la señor GEOVANNY ANTONIO MARQUEZ ERAZO, con 

cedula de ciudadanía N” 0703186585. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle 

de este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su conyugue y el 

cesionario. 

Atentamente; 
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Íogie Ramo” ARI 
LORGIA LUZMILA RAMON SAMANIEGO CARLOS+DAVID ROMAN CHAVEZ 

C.1. 0703394767 C.!. 1203103013 

CEDENTE CESIONARIO 
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GEOVANNY ANTONIO MARQUEZ ERAZO 
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RAMON SAMANIEGO LORGIA LUZMILA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: EL ORO 

Canton. El GUABO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PARROQUIA: El GUABO 

ZONA: 1 
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Roma, dde: Pilas deuid_——— 
Podaderatar) de la céda de es w (203103012 
Se le exuende el preseme CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
támite tanto prrado como público y que sustiluje al cerúficado de «otación 

—— remisión de este certicado no exme a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectr-as 
por mo hatyer sulragado o no haber conformado 'as Juntas Receptoras del Voto El mismo Sederá 
ser cameado hasta que el Consejo Nacional Electoral expeda los certificados defimtiros del proceso 

 


